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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVOCATORIA para el Premio Nacional de Sanidad Animal 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Animal 2006 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4o. fracción Vl, 49 y 50 de la Ley Federal de Sanidad Animal, 

CONVOCA 

A las instituciones oficiales y privadas, así como las docentes y agrupaciones profesionales a presentar 
candidatos al “Premio Nacional de Sanidad Animal 2006”, consistente en medalla, diploma y gratificación en 
efectivo, que se otorgará al Médico Veterinario Zootecnista que se haya destacado por su trabajo en la 
prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas de los animales en México. 

BASES 

1. El candidato deberá ser presentado por alguno de los Colegios de Profesionales, Asociaciones de 
Especialistas, Instituciones de Investigación o Promoción de Actividades Pecuarias, Académicas, 
Profesionales, Asociaciones de Productores o Cámaras de Industrias relacionadas con la actividad 
pecuaria. 

2. Podrán participar todos los Médicos Veterinarios Zootecnistas de nacionalidad mexicana. 

3. Se presentará curriculum vitae detallado del candidato, así como una síntesis de los méritos que 
haya realizado en la prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas de los animales 
de México, escrita a máquina a doble espacio y por una sola cara en un máximo de cinco cuartillas. 
Toda propuesta expresará los merecimientos del candidato, se acompañará de las pruebas que 
estimen pertinentes y en todo caso, se indicará la naturaleza de otras pruebas y lugares en que se 
pueden recabar. 

4. Las propuestas deberán ser enviadas a más tardar el día 13 de octubre de 2006, a: “Premio Nacional 
de Sanidad Animal 2006”, Dirección General de Salud Animal, Municipio Libre número 377, piso 7 ala 
“A”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 03310, México, D.F. 

5. En el caso de las propuestas remitidas por correo se aceptarán aquéllas en las que pese a su 
recepción extemporánea, la fecha del matasellos coincida con el límite de la convocatoria. 

6. El jurado calificador estará integrado por especialistas en la materia y sus nombres serán dados a 
conocer al momento de informar el nombre del profesional premiado. 

7. Una vez emitido el dictamen, el cual será de carácter irrevocable, se notificará al profesional 
premiado y el resultado se hará del conocimiento público, a través de la página Web de la 
SAGARPA. 

8. El premio será único e indivisible y podrá, en su caso, a determinación unánime del jurado, 
declararse desierto. 

9. El acto de premiación tendrá verificativo en la Inauguración de la 14a. Reunión Anual del Consejo 
Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal (CONASA), que tendrá verificativo el 27 de 
noviembre en al Auditorio número 1 de la Unidad de Congresos del Centro Médico Nacional Siglo 
XXI. 

México, D.F., a cinco de septiembre de 2006.- El Secretario del Ramo, Francisco Mayorga Castañeda.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la sequía atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los municipios de Cuautinchán, 
Tecali de Herrera, Cañada Morelos, Chiautla, Tecamachalco, Yehualtepec y Tepanco de López del Estado 
de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19, de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, y 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de 
Desarrollo Rural de esta Dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas 
cuando los daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre 
de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Puebla, mediante oficio electrónico folio 378, con fecha de recepción 
4 de septiembre de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de Cuautinchán, 
Tecali de Herrera, Cañada Morelos, Chiautla, Tecamachalco, Yehualtepec y Tepanco de López del Estado de 
Puebla, a consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente ocurrida los meses de abril y junio 
de 2006, que afectó a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador 
del Estado de Puebla expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que 
establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiese remitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 
378, con fecha de recepción del 1 de septiembre de 2006, menciona que de acuerdo a las Reglas de 
Operación del FAPRACC, en opinión de la CNA, considerando la información registrada desde 1995 al 2006 
de los meses de abril, mayo, junio y julio en las estaciones climatológicas representativas, se corrobora la 
presencia de sequía atípica, impredecible y no recurrente en siete municipios; Cuautinchán, Tecali de Herrera, 
Cañada Morelos, Chiautla, Tecamachalco, Yehualtepec y Tepanco de López del Estado de Puebla. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Puebla, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 
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DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 

CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE LA SEQUIA ATIPICA, IMPREDECIBLE Y NO RECURRENTE, QUE AFECTO 

A LOS MUNICIPIOS DE CUAUTINCHAN, TECALI DE HERRERA, CAÑADA MORELOS, CHIAUTLA, 
TECAMACHALCO, YEHUALTEPEC Y TEPANCO DE LOPEZ DEL ESTADO DE PUEBLA. 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la sequía atípica, impredecible y no recurrente, los meses de abril y junio del 
presente año, a los municipios de Cuautinchán, Tecali de Herrera, Cañada Morelos, Chiautla, Tecamachalco, 
Yehualtepec y Tepanco de López del Estado de Puebla, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se 
procederá con lo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, a consecuencia de la sequía atípica, impredecible y 
no recurrente en los municipios antes mencionados del Estado de Puebla, se hará en los términos de los 
artículos 2 y 19 de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Puebla. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil seis.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 

 


